
  

 

                                     Santa Fe, 24 de junio de 2026- 

  

 

VISTO: 

         La convocatoria a ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA PROVINCIAL para el 

día Miércoles 24 de Junio de 2026 

 

CONSIDERANDO:  

• Que es necesario tratar la Memoria y Balance correspondiente a los períodos 

01/03/2025 al 28/02/2026 

• Que estatutariamente deben fijarse los montos de la cuota societaria y 

contribuciones para el nuevo período.  

• Que debe cumplirse con lo normado en el artículo Nº 133 de nuestro Estatuto.  

 

La Asamblea General Ordinaria de la AMSAFE Personería Gremial Nº 1562 

según Resolución Nº 945/85 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

de la Nación reunida en la sede sindical de Rivadavia 3279 de la Ciudad de Santa 

Fe resuelve:  

 

• DESIGNAR a  la delegada seccional de Las Colonias: Claudia Medina y al 

delegado seccional de San Martín: Damián Marconetto  para la firma del acta 

• APROBAR la memoria y el balance correspondiente al período comprendido 

entre el 01/03/2025 y el 28/02/2026 

• MANTENER la cuota societaria. 

• APROBAR el documento de Política Gremial propuesto por la Comisión 

Directiva Provincial de AMSAFE que se adjunta a la presente resolución. 

 

 

Comisión de Resoluciones: General Obligado, Constitución, Rosario, La Capital, CD: 

Susana Ludmer 

 

 

 

 

 

 

 

 


